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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede presentada por la demandante en el 
presente proceso de ALIMENTOS, este despacho, en lo tocante a la petición de 
impedir la salida del país del demandado para garantizar el cumplimiento de su 
obligación, observa que la sentencia donde se fijaron los alimentos se ordenó que 
los mismos fueran descontados directamente de la nomina de la empresa donde 
labora el alimentante, es decir que el demandado cuenta con respaldo para cumplir 
con su deber y en el memorial no se manifiesta una situación contraria, es decir un 
retirado forzoso o una renuncia por parte del padre la niña, amen que tampoco se 
manifiesta que el demandado tenga un ejecutivo de alimentos por estar en mora, 
que sería el proceso idóneo para decretar ese impedimento de salida del país tal 
como lo expresa el inciso 6 del articulo 129 del C.I.A. que dice: “Cuando se tenga 
información de que el obligado a suministrar alimentos ha incurrido en mora de pagar 
la cuota alimentaria por más de un mes, el juez que conozca o haya conocido del 
proceso de alimentos o el que adelante el ejecutivo dará aviso al Departamento 
Administrativo de Seguridad ordenando impedirle la salida del país hasta tanto 
preste garantía suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaría y será 
reportado a las centrales de riesgo”… 

 
Ahora bien, sobre las cuotas de alimentos del mes de diciembre de 2019, enero y 
febrero de 2020, se le pone de presente a la memorialista que la información del 
numero de la cuenta de ahorro que se le ordenó abrir en el Banco Agrario de esta 
ciudad, llegó al despacho por intermedio del Centro de Servicio el día 18 de 
diciembre de 2019 es decir un día antes de iniciar la vacancia judicial, y fue solo 
hasta el día 21 de enero de 2020 que se pudo oficiar al pagador de Cerrejón para 
que iniciara con los descuentos, y según consta en el expediente la empresa de 
correspondencia 4/72, envió el oficio el día 24 de enero, asume el Juzgado que el 
pagador no logró realizar el descuento del mes de febrero porque dicho oficio no 
llegó dentro de la fecha de novedades y por eso inicio a descontar desde el mes de 
marzo, a todo lo anterior se resume que no fue traba de la empresa no haber 
realizado los descuentos de esos meses que se reclama, pero si es responsabilidad 
del demandado, por tal razón este despacho lo requerirá para que se ponga al día 
sobre los meses ya mencionados.   
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